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I 

VISION DEL PLAN DE GOBIERNO 

 

AL 2022, Jaqui está encaminado a convertirse en un distrito moderno y seguro, 

con una educación de acuerdo a la realidad local, con maestros competentes, servicios de 

salud con atención de calidad; la totalidad de la población tiene acceso a los servicios de 

agua potable, alcantarillado, energía eléctrica y transporte con adecuados niveles de 

eficiencia, con actividades agropecuarias, turísticas y mineras, con vocaciones 

industriales definidas, contando con agentes económicos organizados y competitivos que 

desarrollan sus actividades respetando el medio ambiente, el orden, la seguridad y la 

ecología, habiéndose establecido un sistema adecuado para el manejo de los residuos 

sólidos, las aguas servidas y los desechos tóxicos o peligrosos, cuenta con instituciones 

eficientes y transparentes, así como organizaciones sociales que participan activa y 

concertadamente en la gestión del desarrollo local. 
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II 

DIAGNOSTICO 

2.1. BREVE CARACTERIZACION DEL DISTRITO DE JAQUI.- 

Jaqui es un distrito eminentemente agrícola dentro de la provincia de Caravelí y 

concentra la mayor producción de olivos; por lo que la dicha actividad constituye su 

principal vocación económica, razón por la cual junto con Acari, Bella Union, Chaparra y 

Atico concentran la mayor producción agrícola respecto al cultivo del olivo y su 

comercialización a través de aceitunas maceradas en salmuera y su transformación en aceite 

de oliva, productos bandera a los que encuentran avocadas pequeñas industrias artesanales. 

 

El distrito mantiene una situación promedio respecto al acceso al agua y 

alcantarillado, así como al suministro de energía eléctrica.  Sin embargo, uno de sus 

principales problemas de contaminación ambiental y está proviene de la actividad minera de 

la parte alta del Distrito; puesto que los relaves suelen ser trasladados hasta la población por 

efecto de los vientos y a través de los ríos e, inclusive, el subsuelo, situación que afecta al 

agua de consumo humano que presenta índices elevados de contaminación. 

 

Jaqui se encuentra articulado a los demás distritos de la provincia de Caraveli a través 

de la carretera local y vía regional;  encontrándose dentro de su territorio el inicio de la 

carretera de penetración que comunica con el distrito de Yauca y la Provincia de Cora Cora 

en Ayacucho; ruta que se encuentra asfaltada. 

  

Cuenta con servicios de transporte a través de las empresas de rutas nacionales que 

se desplazan por la Panamericana Sur, así como a través de colectivos que sirven a los 

pobladores para desplazarse a los demás distritos de la provincia.  El servicio de telefonía e 

internet es deficitario. 

 

Jaqui posee una de las seis cuencas hidrográficas de la provincia que también 

comprende al distrito de Yauca y, junto con Acarí, cuenta con un rio de caudal permanente 
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que desemboca en el mar, con caudales sumamente mayores al promedio provincial, 

contando con el dique de Ancascocha de la provincia de Parinacochas en Ayacucho, lo que 

permite abastecer de agua en épocas de sequía y durante los meses de enero, febrero y marzo, 

especialmente para la agricultura. 

 

El distrito de Jaqui, también concentra las actividades de comercio por la incesante 

actividad minera de las zonas de Santa Filomena, Santa Rosa y otros centros mineros, que 

se encuentran ubicados en la Región Ayacucho;  y que por su enclave geográfico solo tienen 

acceso por el distrito de Jaqui, siendo la única vía de tránsito y acceso a dichos centros 

mineros. 

 

2.2. PROBLEMAS, OBJETIVOS ESTRATEGICOS Y METAS AL 2022 

ORDENADOS POR DIMENSIONES.- 

2.2.1. DIMENSION SOCIAL.- 

Problema 

Identificado 

Objetivo Estratégico 

(Solución al Problema) 
Metas al 2022 

Bajo nivel 

educativo en la 

EBR 

Implementar una currícula 

escolar con contenidos 

transversales de acuerdo a la 

realidad local, capacitando a los 

maestros para que las niñas y 

niños acudan y se mantengan en 

las instituciones educativas 

hasta culminar la EBR. 

 

 Impulsar el mejoramiento educativo 

reforzando el COPALE (Consejo 

Participativo Local de Educación). 

 Capacitar a los docentes, padres de 

familia y educandos a través de 

programas de sostenibles en el tiempo; en 

coordinación con la UGEL y la Dirección 

regional de Educación. 

 Gestionar la implementación de las 

instituciones educativas con materiales 

didácticos y equipos tecnológicos para 

mejorar el proceso de enseñanza – 

aprendizaje en todos los niveles. 

 Institucionalizar y gestionar el Proyecto 

Educativo Distrital. 

 Crear la Biblioteca Municipal con libros 

físicos y digitales. 

 Crear programas de formación recreativa 

y deportiva con carácter permanente. 

 Construir lozas deportivas y/o canchas de 

grass sintético 

 Establecer programas para reforzar la 

identidad cultural del distrito. 

Altos índices de 

morbilidad 

Mejorar la calidad de los 

servicios de salud la 
  Promover el fortalecimiento de los 

Establecimientos de Salud y estrategias 
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Problema 

Identificado 

Objetivo Estratégico 

(Solución al Problema) 
Metas al 2022 

general, 

desnutrición y 

anemia infantil. 

infraestructura, equipamiento y 

los actores involucrados, 

garantizando el acceso a la 

salud de toda la población de 

manera equitativa e incluyente. 

de intervención concertada y 

participativamente. 

 Gestionar la atención de salud con 

médicos especialistas según las 

necesidades para la atención en el 

establecimiento de salud, de acuerdo a su 

categoría. 

 Programar la realización de campañas 

periódicas de médicos especialistas para 

atender a los ciudadanos del distrito. 

 Institucionalizar estrategias concertadas 

para enfrentar la desnutrición y la anemia 

infantil. 

 Gestionar la adquisición de por lo menos 

una ambulancia nueva que garantice el 

traslado oportuno de los pacientes. 

 Capacitar y equipar a las organizaciones 

sociales de base que brindan apoyo 

alimentario y de salud (Clubes de Madres, 

Comedores Populares, Comedores 

Infantiles, Agentes Comunitarios de 

Salud, etc.). 

 

Bajo nivel de 

promoción de 

derechos de los 

sectores 

vulnerables de la 

sociedad 

Institucionalizar las políticas 

públicas para la promoción de 

derechos de los sectores 

vulnerables de la sociedad. 

 

 Fortalecer los Programas Sociales, como 

el Vaso de leche;  garantizando la calidad 

de su alimentación y los servicios sociales 

complementarios. 

 Promover la defensa de derechos y el 

desarrollo de capacidades de los sectores 

vulnerables de la sociedad a través del 

fortalecimiento de los programas de 

Atención a las Personas con 

Discapacidad, Apoyo a la Niñez y 

Adolescencia, a través de la Defensoría 

Municipal del Niño y Adolescente 

(DEMUNA),  

 Gestionar la ejecución de proyectos para 

atender las necesidades de los sectores 

vulnerables. 
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2.2.2. DIMENSION ECONOMICA.- 

Problema 

Identificado 

Objetivo Estratégico 

(Solución al Problema) 
Metas al 2022 

Baja rentabilidad 

de la producción 

agrícola 

Consolidar las potencialidades 

agrícolas del distrito, con 

adecuada infraestructura de 

riego 

 Impulsar la ejecución del proyecto 

“Afianzamiento Hídrico de la Cuenca del 

Valle de Jaqui-Yauca;   en coordinación 

con la Municipalidad Provincial de 

Caraveli y el GORE – AREQUIPA. 

 Mejoramiento y Revestimiento de los 

Canales de Riego del Valle de Jaqui. 

 Construir un Centro de Acopio de 

Aceitunas. 

 Mejorar las vías de acceso a las unidades de 

producción agrícola y los principales 

caminos reales para garantizar el transporte 

de la producción para su transformación 

y/o comercialización. 

Baja rentabilidad 

de la producción 

turística 

Iniciar el despegue turístico de 

la provincia difundiendo 

eficazmente sus atractivos 

turísticos, poniendo en valor 

aquellos que generen mayor 

dinámica de la economía local 

 Promover el Turismo hacia el Distrito de 

Jaqui; para el aprovechamiento de todas sus 

potencialidades; recursos y  productos 

agropecuarios; derivados del olivo, la 

aceituna y la artesanía;  para posicionarla 

como destino turístico en el mercado 

regional; nacional e internacional. 

 Construir un local especialmente 

acondicionado para la instalación y 

desarrollo de talleres de producción 

artesanal utilizando madera del olivo. 

 Fomentar la Realización de Festivales 

Gastronómicos, y Ferias Turísticos y de 

Esparcimiento de nivel nacional e 

internacional para atraer el turismo interno 

y externo 

Altas tasas de 

desempleo y 

precariedad 

económica de la 

población 

Impulsar las potencialidades 

empresariales e industriales 

del distrito dinamizando la 

economía local. 

 Crear un Programa de Apoyo a la Iniciativa 

Empresarial promoviendo la micro y 

pequeña empresa, a través de la formación, 

capacitación, acceso al crédito y 

consolidación de cadenas productivas. 

 Gestionar la ejecución de proyectos 

sociales que contemplen gran participación 

de mano de obra no calificada a través de 

los programas de alcance nacional. 
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2.2.3. DIMENSION AMBIENTAL.- 

Problema 

Identificado 

Objetivo Estratégico 

(Solución al Problema) 
Metas al 2022 

Crecimiento 

desordenado de los 

centros poblados 

urbanos. 

Ordenar el crecimiento del 

distrito 

 

 Impulsar la formalización y 

titulación de los predios de los 

Asentamientos Humanos. 

 Crear el Programa Municipal de 

Vivienda que permita ordenar el 

crecimiento urbano y el acceso a 

programas de viviendas como Techo 

Propio u otros. 

 Construcción de una ALAMEDA y 

JUEGOS RECREATIVOS en el 

Anexo de MOCHICA del distrito de 

Jaqui. 

Deficiente 

infraestructura vial y 

peatonal en el ámbito 

urbano y rural 

Interconectar mediante vías de 

acceso y comunicación a los 

Asentamientos Humanos a  

través de una vía de 

comunicación que interconecte 

con el centro urbano del Distrito 

de Jaqui. 

 Formulación de proyectos que 

permitan gestionar la ejecución del 

asfaltado de las principales calles  y 

construcción de veredas en todos los 

sectores del Distrito de Jaqui; que 

aún faltan pavimentar. 

 

Incremento de los 

niveles de 

contaminación 

ambiental e 

inseguridad 

ciudadana 

Concientizar a la población en 

temas medio ambientales e 

implementar respuestas 

adecuadas a la disposición de los 

residuos sólidos y la inseguridad 

ciudadana. 

 Gestionar la construcción de la 

Planta de Tratamiento de Residuos 

Sólidos. 

 Implementar programas de 

capacitación para sensibilizar a la 

población y generar la segregación 

en fuente de los residuos sólidos. 

 Mejorar el Sistema de Recolección 

de Residuos Sólidos y Limpieza 

Pública. 

 Vigilar y controlar los niveles de 

contaminación de las fuentes de 

agua. 

 Construir captaciones y/o pozos para 

la extracción de agua libre de 

contaminación que mejore el servicio 

de agua potable del distrito de Jaqui. 

 Dotar con los servicios básicos como 

el agua potable y alcantarillado del 

Anexo de MOCHICA. 

 Fortalecer el Comité Distrital de 

Seguridad Ciudadana. 
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2.2.4. DIMENSION INSTITUCIONAL.- 

Problema 

Identificado 

Objetivo Estratégico 

(Solución al Problema) 
Metas al 2022 

Falta de liderazgo 

municipal 

Convertir a la Municipalidad 

Distrital  en una institución 

eficiente, eficaz y transparente 

que intervenga de manera 

planificada, consciente y 

concertada en la gestión del 

desarrollo local. 

 Institucionalizar la Ética, 

Planificación, Concertación y 

Transparencia como Políticas 

Públicas para recuperar la 

gobernabilidad y la confianza de la 

población. 

 Modernizar la Gestión Municipal 

adecuándola a lo que establece la Ley 

Nº 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades, elaborando, 

adecuando y/o actualizando los 

principales documentos de gestión, 

creando el Órgano de Control 

Institucional (OCI) y dotándola de 

una estructura gerencial. 

 Diseñar una Estrategia de 

Comunicación que permita mantener 

informada a la población y posibilite 

la atención de sus demandas. 

Escasa participación 

ciudadana en los 

diferentes aspectos de 

la gobernabilidad 

local. 

Crear y/o fortalecer las 

capacidades de la sociedad 

civil para lograr su 

participación efectiva y 

concertada en la gestión del 

desarrollo local. 

 Crear la Escuela de líderes. 

 Fortalecer las organizaciones sociales 

para que puedan ejercer 

adecuadamente sus derechos en un 

clima de tolerancia y respeto. 

 Promover la constitución de Comités 

de Vigilancia y/o de Veeduría 

Ciudadana, con el apoyo decidido de 

la Municipalidad. 

Bajos niveles de 

coordinación 

interinstitucional. 

Convertir a la Municipalidad 

en un actor protagónico de la 

articulación interinstitucional 

para la intervención concertada 

de todas las instituciones y 

dependencias del Estado en la 

gestión del desarrollo local. 

 Suscribir un Convenio Marco con 

todas las instituciones; así como todas 

las dependencias públicas que 

intervienen en la provincia para 

fortalecer y potencializar la capacidad 

de respuesta estatal a los problemas de 

la población. 

 Crear, fortalecer e institucionalizar 

espacios de articulación y 

concertación (Mesas de Concertación 

Territoriales, Temáticas y/o 

Sectoriales) para optimizar la 

intervención estatal en la gestión del 

desarrollo local. 

 


